
" Guayaquil, 30 de Junio del 2016 

00332 
Señor Ingeniero 

ALFREDO XAVIER BAQUERIZO AMADOR É Y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía FREGOR S.A. “EN LIQUIDACION”, en su 
sesión celebrada el 7 de diciembre del 2015, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted LIQUIDADOR SUPLENTE de la misma, caso en el cual usted ejercerá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía durante 
el proceso de liquidación, y sus atribuciones constan en el Estatuto de la 

compañía. 

Mediante Escritura pública la compañía otorgó con fecha 11 de 

Febrero del 2016, ante la Notaria Trigésima Novena del cantón 

Guayaquil, Doctora Martha Susana Viteri Thompsom, la Escritura Pública 

de Disolución y Liquidación Voluntaria, la misma que consta inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 01 de Junio del 2016. 

La compañía FREGOR S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada el 19 de septiembre del 2001, ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 
la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 9 de noviembre del 2001. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARIA ADRHOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía FREGOR 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 30 de Junio del 2016 

E 
INGTALFRE! TER BAQUERIZO AMADOR 

LIQUIDADOR SUPLENTE 

C.C.: $ 090936452-3 

 



A 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.390 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jul/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:56 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Julió del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 

Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía FREGOR S.A. 

"EN LIQUIDACION", a favor de ALFREDO XAVIER BAQUERIZO 
AMADOR, de fojas 31.110 a 31.113, Registro de Nombramientos número 
8.279. 
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E eo uilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

RIAS DEL CANTON GUAYAQUIL 
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( 
Guayaquil, 14 de julio de 2016 

REVISADO sor] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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